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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-2018-00381-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 002. Cdno. 1), se dispone:  

 

1.- De conformidad con lo establecido en el inciso 1º del 

artículo 329 del C.G.P., obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 

Superior en providencia calendada 14 de julio de 2021 (consecutivo 004 

y 007. Cdno. 03. Segunda Instancia), por cuya virtud se dispuso:  

 

 
 

2.- En consecuencia, por secretaría dese cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 2º de la decisión adoptada por este despacho 

judicial el día 10 de febrero de 2020 (CD Fl 35 y consecutivo 36. Cdno. 

1), así como lo señalado en el numeral 2º de la providencia dictada por 

el Superior, esto es, realizando la respectiva liquidación de costas en la 

forma establecida por el artículo 366 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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